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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
AGENCIA DEL TURISMO DE LAS ILLES BALEARS

2772 Anuncio de la Agencia de Turismo de les Illes Balears (ATB) por la que se da publicidad a la
Resolución del Presidente de la ATB que acuerda declarar desierto el procedimiento de concesión
demanial por concurso iniciado para la Ocupación y explotación de la finca Es Cós (Costa Nord) y
del Bar Restaurante del inmueble, ubicado en Valldemossa

Mediante Resolución del Presidente de la ATB, de 2 de febrero de 2015, se ha declarado desierto el expediente de contratación iniciado para
la adjudicación de la concesión demanial  por concurso  iniciado para la Ocupación y explotación de la finca Es Cós (Costa Nord) y del Bar
Restaurante del inmueble, ubicado en Valldemossa, por no haberse presentado ningún licitador.

El acuerdo de declaración de desierto se ha publicado en el Perfil del Contratante de la CAIB.     

 

Palma, a  13 de febrero de 2015

Director Gerente de la ATB
José Marcial Rodríguez Díaz
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